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Acuerdo De Concqio Mrmlcipul

Eco

N" OO8-2020-MDCGAL-T
Ctñ!. Grcgaio Alboracín Lonch¡po, 10 de eñerc cJe 2A20

v§rcr
En Seron ord nono de Concejo Municipo de fecho lO de eñero de 2020, en orden det dío, sobre to APROBACTóN DE CONVENIO
MARCO DE COOPERACION INftN¡NSIIIUCIONAI, ENTRE TA UNIVERSIOAO NACIONAL JORGE BASADRE GROHAAANN Y I.A
MUNrcrpar.rDAD DtsrRtrat coRoNEt GREGoRTo aLsaRRAclN IANcHtpa y;

CONSIDERANDOI
Oue, lo Muñicipol¡dod Diglriiol Coronel Grego¡jo Alborocjn Lonchipo, como enle do Gobiemo Locol go¿o de ouloñomio

líiico, oconómico y odminiskolivo en los osirnlos de su compelencio coñforme lo dispone el orlictrlo l94o do lo Coñstitución
lílico del Eslodo, en concordoñcio con el orliculo ll del Tílulo Preliminor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgóñico de Municipolidodes. y

o¡mos concordonles;

Que, el oilículo 20 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes eloblece como ohiblcioñes del Alcolde:3) Ejeculor los
ocuordos del coñcejo municipol, bojo rosponsobilidod y 4) Proponer ol coñcejo municipol proyeclos de ordenon¿os y ocuordos;

Que, el orl.39'de lo de lo Ley N'27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, eloblece que: Los concejos municipoles
ejercen sus lunciones de gobierno medionie lo oproboción de ordeñonzos y ocuerdos, osimismo elorlículo 4l'de dicho Ley precso
que los Acuerdos de Conceio son decisioneg, que tomo el Concejo. referidos o osunlos especficos de inierés público, vecinol o
inlilucioñol que expreson lo volunlod delórgono de gobiemo poro proclicor un delerminodo oclo o suielo6e o uno conduclo o
normo lnslilucionol;

Que, medionle lnforme N' 0I l -202GJROR-SGCM8-GDU/MDCGAL de fecho 07 de eñero de 2020, se evolúo el proyeclo
de Convenio Morco lnferinlilucionoi enke lo Univorsidod Nocionol Jorge Bosodre Grohmonn y lo Monicipolidod Distritol Coronel
Gregorio Albonocín Lonchipor elcuolesló relerido o dos proyectos o lnlerveñüque ofeclon predios de propiedod de lo lJniversidod
Nocionol: o) Lo creoción del servicio de movilidod urbono medionle el inlercombio viol en el óvolo cuzco y b) Amplioción de lo
mov lidod u¡bono en lo Avenido Lo Culluro; el inlercombio vioj eñ el óvolo cuzco y lo omplioción de lo ovenido Lo Culluro ofeclo
ol predio Fundo Rúlico denominodo Lo Agronórrico, inscrilo en lo Poriido Regisko N" 05I20105, io LJnive6idod medionte Of icio N'
ll05-2019-REDO/UNJBG de fecho l3 de diciembre de 2019, ho rerñitido precisiones sobre compensociones y/o relibuciones, o
efecios dor continuidod o lo suscripción del Coñveñio, siendo remilido poro su kómile de elevocióñ ol Pleno del Concejo Municipol
poro su oproboción conespoñdienle, rnedionte lnforme N' 000+202GSGCM8-GDU/MDCGAL de techo 07 ds enero de 2020 de lo
Sub Gerencio de Colostro y Morgeside Bienes;

Que, medionle lnforme Nó 001ó-202GGAJ/MDCCAL, de fecho l0 de enero de 2020. lo Gerencio de Asejorío .Juridico,
concluye emitiendo opinión legol fovoroble poro lo oprobocióñ dei Convenio Morco de Cooperoción nlerinslilucionoL enke o
Universidod Nocionol Jorge Bosodre Grohmonn y lo Municipolidod Dirlrilol CoronelGregorio Alborocín Lonchipo; con elobjelo de
desolrollor, oclividodes coniuñ1os relocionodos o lo pñorizoción y ejecución de Plones, Actividodes, Proyeclos y Progromos
orieñlodos o los óreo9 de infroeskucluro, solud, educoción y medio ombienle u olros que resullen de iñlerés público, olineodo ol
ciene de brechos, fomenlondo lo potJicipoción y dernór occiones que seon necesoños denko de un espirilu de ompllo
coloboroción. que permito ole¡der y resolver necesidodes mós prioritodos en beneficio de lo pobloción delDistrito Coroñelcregorio
Alborocín Lonchipoi

Que, de ocuerdo ol loxto Único de Procedimienlos Admin¡sirotivos TUO de lo Ley Na 27444 Ley del Procedimienlo
Adminhkolivo Generol, eó ru Arlbulo 87, prescribe lo "CelqbggelélSdfe-gOECCCAL, n!,merol t) "Lor retoctones enhe entidodes se
ñgen por elcrilerio de coloboroción, sin que elo imporle renuñcio o lo competenclo propio señolodo por Ley", elortículo 88:UgClef
de Coloboroclón Inlerlnillfuclonol", numeroL 3) Por los coñveñios de coloboroción, los enlidodes o kovés de sus represenlonles
ouiorizodos, celebron deñiro de lo ley ocuerdos en elómbilo de su respeclivo compelencio, de noturolezo obtigolorio poro tos
pories y coñ clóusulo expreso de libre odhésión y seporoción, numerol 4) Los entidodes pueden celebror convenios con tos
inliluciones del seclor privodo, siémpre que con ello s6 logre el curnplimlento de su finolidod y no se vulnere normos de ordeñ
público;

Por lo que, esiondo o lo expue9o, y luego del debote conespondienle, los miembros del Coñcejo Municipol, con elvolo
porUNANlr.tlDAD DEt PLENO, yen mérilo o sus olribuciones, conforme lo dispone elortículo9'de lo Ley Orgán¡co de Municipotidodes
- Ley N' 27972.

s: lconoÓ:

aRIfCU[O ?RhlERO.. APROSAR lo Suscfipción del Conveñio Morco de Cooperoción lnlerinslilucionot eñhe to l]nivers¡dod Nocionot
Jorge Eosodre Grohrnonn y Munic¡polidod Distritol Coronel cregorjo Albonocín Lonchipo.

ARIicUto §EGuNoo.' ENCARGAR elcumplimienlo del presenle Acuerdo o lo Gereñcio Mun¡cipot de lo Municipotidod Disirilol de
Coronel Gregorio Alborocín tonchipo.

ARIICUtO ItnCERO.- DISPONEn, que lo Gerencio deSecrelorio Generole lmogeñ tnslitucioñot poro que procedo con to noiificocióñ
y lo corespondienle publicoción del presenie Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fiñes de ley.
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